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Como consecuenCia de lo ocurrido en la última Junta general 
celebrad.a pOI nuestro Colegio en el pasado mes de Abril, en la 
que después .de declarar noble y sinceramente, cada uno de los 
que formamos la ,Junta de Gobierno, los motivos y causas que 
han determinado el que nuestros siempre probados entusiasmos 
por la agrupación h8y8n aparecido algún tanto decaídos, siquiera 
haya sido momentáneamente, y no de una forma tan visible como 
se supone, y el que nuestra actuación lÍo haya estado revestida 
de la actividad e intensidad con que siempre se ha distinguido, 
dando lugar con estos hechos a que la marcha de nuestro Co
legio no sea al presente todo lo rápida y beneficiosa que de
biera y que las oircunstancias exigen si hemos de llegar al logro 
de nuestras aspiraciones de redención social y económica, hici
mos propósito de enmienda y promesa formal de cambiar de 
procedimientos, poniendo a contribución todas nuestras ener
gías y nuestras actividades para laborar con éxito en la defensa 
de nuestros intereses profesionales, desechando las diferencias 
personales que entre nosotros hayan podido existir, dedicando 
nuestros trabajos en el sentido que reclaman los abtuales mo-
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mentos de desequilibrio económico -porque atravesamos y exige 
la brillante y ya larga historia del Oolegio Veterinario Tole
dano. 

Decididos, pues, a cumplir la palabra que empeñamos, nos 
reunimos a los pocos días los que constituímos la Directiva del 
Oolegio con objeto de dar comienzo a la labor de reconstitución 
que creíamos necesaria, si habían de obtenerse los beneficiosos 
resultados que no:? prometíamos. A tal efecto, se publicó en el 
IÚlmero de LA VETERINARIA TOLEDANA, correspondiente al mes 
de Mayo, una circular disponiendo que los Sres. Subdelegados de 
los distintos distritos de la prov-inda citaran, dentro de la última 
semana del mes de Junio, a todos los Oolegiados de su jurisdic
ción, a una reunión en la que se ~onstituyeran las juntas de Dis

,trito que determina el arto 53 del Reglamento del Colegio, ya 
reeligiendo a los comprofesores que desempeñen lOs cargos de 
dichas juntas, en aq nellos sitios donde existan, o bien eligiendo a 
los que desde ahora en adelante sean los designados; asimismo 
se disponía qUé de estas reuniones se levantara el acta correspon
diente, dando cuenta detalJada a la Junta de.Gobierno de los' Ve
terinarios que babían c<?llcurrido, o se habían adherido, de los 
designados para ocupar los cargos de la Junta y demás inciden
cias de la sesión. 

Por la Secretaría del Oolegio se dirigió, además, un extenso y 
razonado oncio a dichos Subdelegados o a 19S Presidentes de 
Juntas de Partido, en aquellos que aún existen, dándolos instruc
ciones concretas y precisas sobre la manera de llevar a cabo la 
reconstitución de estas Juntas y encareciéndoles la importancia d,:' 
su cumplimiento, toda vez que no era otra cosa que un trabaJ 
preliminar de la labor que se ha de llevar a efecto en plazo breve, 
empezando por el estudio del luminoso cuestionado presenta e' 
en la Junta general por el Sr. Rodado sobre clasificación' de parti
dos y otros asuntos profesionales ele gran interés, el cual, segÍla 
ofreció la presidencia, se publica en el presente número, como 
igualmente el informe que la Junta de Gobierno ha redactac') 
como resultado del detenido estudio que ha efectuado de .dicho 
trabajo y con el fin de que puedán traer opinión formada ylq~, 
conclusiones procedentes a la Asamblea que también se acordó 
celebrar, en esta capital, en Agosto próximo, coincidiendo con las 
ferias de la misma. 
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Como se ve, la Junta de Gobierno ha hecho 10qlJeprocedía a 
fin de llevar a la práctica lo acordado; pero ahora cabe preguntar: 
r\Han respondido los Cólegiados a este llamamiento en fórma que 
de la suma de actividades puestas en acción pueda conseguirse 
Jos beneficiosos resultados que nos proponíamos? Más claro: ¿Han " 
obrado nuestros compaíleros con la diligencia que se hace preciso 
I;uando, como abora, se trata de resolver cuestiones de interés 
palpitante y que tan directamente los 'afecta, convocando los unos, 
on la fecha que se les pedía, a esa reunión, y los otro acudiendo a 
ellas con la voluntad que el caso requería? Hemos de contestar con 
la claridad que siempre hemos acostumbrado; si se exceptúan tres 
o cuatro Distritos en los que se ha puesto de manifiesto, una vez 
más, que están poseídos de la misma fe y el mismo entusiasmo 
por el ellgran,decimiento de nuestra profesión, y están dispuestos 
;\ trabajar con la misma actividad y la misma constancia con que 
lO hacían cuando se constituyó nuestra,agrupación y que no olvi
dan los deberes que se impusieron al colegiarse, en los demás, o 
no se hall molestado en reunirse, o si lo han hecho, han sidó en 
~,(1l1 poco número, que los acuerdos por ellos tomados no repre
';entan, ni mucho menos, el verdadero sentir de los compañeros 
curales. '. 

y e~to ocurre porque, como ya lo hemos manifestado repeti
das veées, la mayoría de los Veterinarios no se han compenetrado 
de lo que vale eL profesorado como colectividad; porqüe no se 
persuaden de que la unión es oeigen de la fuerza social, y de que 
es tanto más poclerosa ~manto más compacta y con mits verdad se 
tila hecho,y por último, que la única forma de obtener beneficios 
. lcaces, como se demuestra con los ya conseguidos, así como 
llegar a la meta de nuestras aspiraciones, es desplegandO esa 
:~;erza resultante de la ul'Íión que tanto preconizamos. 
¡,¡.Por eso consideramos de oportunidad el transcribir algunos 
[J?;rrafos de un artículo que con el epígrafe de No somos cpmpre'rt
,Zidos, publicamos en las columnas de esta Revista cuando aún no 
hl¡eía cuatro años que el Colegio Veterinario Toledano funeionaba. 
'¡i}átonees, eomo ahora, nos dirigíamos a los apáti0os, a los indife
'f'~~ntes, a los que por ser ciegos de la .inteligencia o leseonviene 
serlo, no ven que la eolegiación, bien eütendida y noblemente 
practicada, es la única fórmula espeeífiea para obtener la pros
peridad de nuestra Clase y el progreso de nuestra ciencia. 
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Entonces decíamos y ahora repetimos: «Pero es necesario 
decirlo claro, aun Cliando nuestra decÚtración nos l{roporcione .la 
animosidad de aquellos que se c0nsideren aludidos; para conse
guir las mejoras apuntadas, para alcanzar los beneficios sefíalado~ 
y conquistar las ventajas expuestas, en una palabra, para llegar a i 

logro de nuestras anheladas y justas aspiraciones, hace falta, el: 
primer término, es preciso, ante todo ..... ser verdaderos colegia 
dos, y esto, aun cuando nos cause pena y 'nos produzca sonrojo el 
declararlo, no tenemos más remedio que confesar que son mu) 
pocos los. que responden con sus actos al compromiso que adqui
rieron al solicitar su ingreso en el Colegio. 

»Se olvidan con tanta facilidad de la misión que como cole
giadosestán obligados a cumplir, que solamente se acuerdan que 
lo son cuando tienen que hacer valer sus derechos, alcanzar 
alguna gracia; cuando se les presenta alguna contrariedad perso
nal, y a veces, y esto es lo más bochornoso, cuando desean pro· 
ducir darlO a otro compafíero colegiado. Entonces sí se acuerdalJ 

. que pertenecen al Colegio y quieren que a toda costa se les 
defienda o se apoyen sus pretensiones, que siempre miran como 
justa::; y que, por el contrario, son en muchas ocasiones vergon" 
zosas y bajas cuestiones personales que producen náuseas sólo el 
conocerlas. Pero hay (lue Ealir airosos, y los que formamos 1D 
Junta de Gobierno, tenemos que hecharel resto en su ayuda, 
porque si no, vendrán "las' recriminaciones y hasta las ofensas 
para olla por no emplear la energía, la fuerza o la influencia que 
pretenden ha de tener cuando se trata. de asuntos que, aun cuan
do sean difíciles y comprometidos, requieren una resolucióll 
llI'Onta y a gusto suyo. Y todo esto lo hacen única y exclusiva· 
mente cuando se ventilan cuestiorres que les afectan personal
mente, pocas, muy pocas veces, se ocupan de la defensa de los 
derechos de los demás colegiados. 
. ,Perü lo que más pena nos produce, lo que nos causa mayor 

contrariedad y hace decaer nuestros ánimos y energías, es cuando 
emplean la ,muletilla interrogativa, que ya tienen algunos como 
para andar por casa, por la frecuencia con que la usan, y que es 
siempre que se ven contrariados por cualquier motivo, siquiera 
no tenga ninguna relación con lo que rebajan al emplearla, y que 
consiste en. decir: ¿Pero es esto para lo que sirve la colegiación? 
¡Como si el Colegio pudiera dar conocimientos al que carece de 



ellos, aptitudes al que no las posee, dignidad al que no la tiene y 
sentimientos nobles y elevadós al que padece de atrofiá moral del, 
corazón!» 

\ 

Se hace, pues, peeciso que los colegiados toledanos cambien 
cuanto antes de procedimientos y presten su eficaz aylida a los 
que estamos encargados por ellos mismos de dirigirlos. Que tengan 
iniciativas y las sometan a la consideración de sus compañeros de 
profesión en sus repectivos Distritos, a fin de que después sirva 
de base a la .Junta de Gobierno para efectuar un estudio detenido 
de ellas y convertirlas en soluciones de mejora y progreso profe
sional. Se hace también necesario· que, cuando como ahora, nos di
rijamos a los colegiados para que se reunan y tomen acuerdos que 
redunden en beneficio de la colectividad, acudan solícitos al llama
miento y apoden su pequefío esfuerzo, para que despué's se tra
duzca en fuerza colectiva que podamos emplear para conseguir las 
mejoras que pretendamos, y, por último, hace falta que todos 
lluestros compafíeros recuerden que cuando hemos estado unidos 
y hemos trabajado con fe y sin vacilaciones y desmayos, ha sido 
también cuando hemos conseguido los triunfos más resonantes y 

provechosos, y decimos que hace falta que lo recuerden, porque 
por la anómala ~orma en que ahora cumplen los deberes que como 
colegiados se impusieron, no parece otra cosa sino que lo han ol
vidado. 

V. M. 

A la Junta general del Colegio Veterinario 
Toledano, celebrada el 20 de Abril de 1920. 

En contra de mi habitual proceder, he decidido asistir a esta 
.Junta general, para someter a vuestro juicio unas proposiciones 
que' yo estimo de gran transcendencia; pdmeramente, por el me
joramiento en el vivir profesional que su implantación supondría; 
y en segundo lugar, para que sirvan a la Junta de gobierno como 
bases ele trabajos sucesivos integrales, en pro de la evoluciÓn pro
fesional que tanto se deja sentir hoy, quizá con mayor apremio, 
de solvencia inaplazable, lo mismo individual que colectivamente 
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ElserColegiado de honor tan solo, es una ¡;¡ituación delicada 
que me/impone cierto límite prudencial en las discusiones, má
xime ,cuando se trata de. <Jsuntos privados o de interés personal de 
los asociados. 

No dar lugar a que mi presencia pudiera ser obstáculo a dilu
cidar ampllmnente cuestiones profesionales íntimas con la exten
sióny confianza debida, he ahí los motivos principales que influ
yen sobre mi ánimo para no asistir a estas Juntas reglamentarias 
anuales. Por lo demás, ya tenéis todos bien probado el verdadero 
afecto que os profeso; justa correspondencia nada más a vuestras 
mil atenciones. 

MOCIONES 

V Determinación del núme'fO de pa:rtidos VetM'i'Yfarios en la 
. pt'ovincia, partiendo de la base que 1·indo.n como mínimum la cuan
tía de 3.000 pesetas líquidas, o lo necesario para v'lvir un titula.,' con 
el decoro iindispensable. 

Las ,T untas de partido, procederán a realizar este trabajo a la 
mayor prevedad posible, oyendo a todos los compaJ1eros del dis
trito, y utilizando la clasificación efectuada por la Inspección pro
vincial de H. pecuaria, remitida al Ministerio de Fomento en 1918, 
a cuyo efecto recibirán las 'copias parciales respectivas. Todas las 
reformas, mejoras u observaciones que propongan dichas .Juntas, 
irán seguidas de sus motivos o razones correspondientes. 

2. a Clientelas asegurad(J,s. 
La determinación de partidos, que supone asegurar al faculta

tivo un radio fijo de acción para que pueda vivir dignamente, des
empeñando a conciencia sus servicios, y a satisfacción de Autori
dades y público, requiere a la vez modificaciones radicales en el, 
ejercicio profesional, a fin de anular pJJl' completo el natural inte
rés de acrecentar su clientela cada Veterinario, valiéndose de pro
cedimientos más o menos delicados y habilidosos; pero que siem
pre da por resultado el cambio de un cliente, y los disgustos pro
gresivos imperdonables, repletos de odios, entre ~qHellos colegas 
protagonistas de luchas diarias inevitables, mientras queramos 
sostener una organización profesiona~ tan .absurda como cruel. 

La reunión de los establecimientos Veterinarios, mediante va
loración previa proporcional de clientelas para reparto equitativo 
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de beneficios; el respeto mutuo y reciproco de los clientes que 
tenga cada Veterinario cuando haya varios establecidos en una 
misma localidad, aunque realicen los parroquianos todos cuantos 
cambios se les oc'urran; éstos, y otros análogos, serían procedi
mientos infaliblospará crear lazos de verdadero afecto profesio- . 
nal y logmr éxito rápido y seguro en la remuneraci'ón justa del 
trabajo. 

3.a Implantación de tarifcts mínimas uniformes. 
Esta mejora, reclamada con apremiante urgencia por la cares

tía de la vida contemporánea, exige, como precedente necesario, 
indispensable de todo punto, la realización previa o simultánea de 
las dos proposiciones anteriores, sobre todo, de la segunda, pues 
sin tal requisito, SÓlO se haría juego de favor a los Veterinario's qu~ 
hacer clientela, utilizando de preferencia el sistema de los precios 
bajos, públicamente o en forma disimulada para que la maniobra 
les resulte provechosa sin exponerse a la censura de sus compa
ñeros. 

Esta elevación de tarifas debe ser gradual, razonando a los 
olientes sus motivos y dejando un margen de tiempo prudencial 
para que cada colega o grupo de ellos, la implanten con mesura 
en sus pueblos respectivos. 

Los tipos o precios máximos no, se limitarán, pues, cada Ve
terinario debe quedar e~ libertad parEl: valorar su trabájo según 
su especial situación, condiciones y crédito científico que disfrute. 

Serán Iliás 'elevados los precios para el público forastero de 
una localidad o perteneciente a un partido extraño. 

4.a Sanciones para garant'izar el cumplimiento de lo con
venido.-EI hombre de buena f€t, convencido y resuelto a observar 
un plan de conducta, no debe tener inconveniente alguno en com
prometerse por escrito a garantizar sus obras y procedimientos, 
máxime cuando resulte beneficiado en grado sumo, tanto indivi
dualmente como formando agrupación profesional colectiva. 

Cada compañero establecido debe garantizar su compromiso 
entregando al Colegio una letra del timbre de 500 pesetas, 
mediante resguardo, aceptada con su firma, para que la Junta 
Directiva pueda siempre reintegrarse del correctivo impuesto a 
quien infrinja las reglas que prescriben estas bases. 

La Junta Directiva del Colegio en pleno, recogiendo cuantos 
antecedentes y referencias crea necesarios, fijará la .rnultaque 



88 LA: VETEiHNA:iuA'f?i:Jl!lí:>ANA. 
---

merezcan; los infractores, variando su cuantía desde 50 a 500 
pesetas. 

Si el compañero multado no se conformase, podrá designar 
tres colegiados, que unidos a otros tres de la J unt~ del Colegio, 
determinarán en definitiva y sin má~ apelación la cantidad que 
debe satisfacer. 

El Colegio irá formando un Depósito espeCl'ial con parte de las 
cuotas recaudadas y las multas hechas efectivas,.que servirán 
para subvencionar a los compañeros que se vierqn obligados, por 
excepción, a luchar frente a colegas que sirvan C'0l'1 precios bajos 
yno sometidos a estas bases, o que vinierari ele otras provincias a 
establecerse sin' respetar la clasificaciÓn de partidos ni ponerse de 
acuerdo con el Colegio respecto a la ocupación de plazas vacantes, 

~stas modificaciones o reformas se proponen a base de respe
tar derechos adquiridos y clientelas actuales, sin perjuicio de irse 
acomodando a la clasificación acordada, según ocurran vacantes o 
decidan amistosamente los Veterinarios interesados. 

óaEl Colegio procurará por todos los medios a Stt alcance, que 
la Colegiación sea en toda la, provincia volunta,riamente obligato
ria, fuera del caso excf3pcional en que por dignídadsea, conveniente 
prescindir de algún mal titulado que no 'YIte'rezca llamarse com
pañero. 

o.a Suspensión de la Revista del Coleg1io sustituyéndola por Cir
culares de índole profesional 'exclusivamente" publicables cuando 
sea necesario. 

7.a Sefíalar una gratificación al Secretario y dietas a la Ju,nta 
, Directiva en$US cuatro reuniones trimestrales obligatorias, gua1-

dando proporcionalidad su cuantífl; con los ingresos ael Colegio. 
Igualmente se abonarán a los Presidentes de D'islrito los gastos de 
r:orrespondencia y documenla,c,ión. 

Repugnaráseguramente a la Junta Directiva esta proposición; 
pero yo la considero vitalísima para sostener y acrecentar las 
actividades '901ectivas e individuales del Qolegio. Más que retri
buir trabajosyseI'y~cios meritísimos, cuya realización lleva con-

e sigo muchos enojos y molestias, cuando se l)rocede aC.tivamente y 
con buen des~o, tráta,se de proporcionara los colegiados un 
motivo de confianzay:ljbettad para exigirla defensa oportuna y 
persistente de susiriterl'l~es>" . 

y hablo así pórque';Íl~gún colegiado goza de mayor indepen-
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denciapara proponeréosa semejante. No soy de la Junta Direc
tiva ni perteneceré a ella jamás, como no se diera el caso de que 
ningún colegiado quisiera serlo. 

Ad ver'tencias. 

I El procedimiento para que sean estudiadas las anteriores pro~ 
posiciones con la gran detención que a mi juicip merecen, sería en
viarlas a todqsfos Veterinarios establecidos en la proviucia, y pa
sado un tiempo prudencial, cada Presidente de distrito reuniría los 
companeros del suyo r~spectivo, levantando acta de los acuerdos 
favora bies o adVérsos a dichas proposiciones, con expresión de 
las observaciones o reformas' que la mayoría estimare conve
nientes. 

En el acta se hará constar el número de votantes y las adhesio
nesrecibidas en pr(') o en contra, que deben remitir al Presidente 
por esorito los compañeros que por cualquier causa n'o puedan 
asistir. 

También se designará el Colegiado que deba representar al 
Distrito en la Junta general extraordinaria que celebrará el Cole
gio en la próxima feria de esta capital el día 18 de Agosto venide
ro, a la hora y en el sitio designados oportunamente, con el fin 
de ratificar en firme los acuerdos ad~ptados y manera de llevarlos 
a ejecución. . 

Lá asistencia del representante o delegado que nombre cada 
distrito, portador de su acta correspondiente, será obligatoria, sin 
perjuicio de asistir también los compañerQs que puedan o tengan 
gusto en ello. 

* * * 
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. Inspección provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias 
de Toledo. 

EXTRACTO de la demarca~ión de Partido~ V ~terinarios 
proyectada por dicho Centro y elevada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento en el año de 1918. 

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO 

Número de I PUEBLOS AGRUPA'DOS 1 Veterinarios: Vet,rinarlos 'Ob. l' PartIdos que I que hay I servac ones 
Veterinarios, I 1_ se asignan. I actualmente ~I 

1 Toledo ..... , . , .. , '. , ... ". ". '\ 3 3 1 

2 \ Burguillos, ... " ... ".... ......" "'1 
I Nambroca (1) .. , .. , .... '" ... , .. ,1 1 

l Argés ...... , ............. ',.... 1 1 \ 3 Cobisa .......... ,................" ". 
4 . Bargas ........ : ...... ,. . .. ".. 1 2 I 
5 19asasbuenas , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1" 1" 

Layos . . , ...................... ', 
6 "'1 Guadamur ..... . ... , ... '. . . . . . 1 1 
7 

8 
9 

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 
11 

\ Magán ....•... , .... , ... , ....... ,,, 1 
I Mocejón .. ...... ' . . .• .. . ... '.,. 1 1 1 

Olías del Rey, , . , .. , . . . .. , .. 1 1 I 

Polán .......... , .. ; ............ __ 1_. ___ 2 __ 1 

TOTALES. .. .. .. .. .... 11 14 
. ' 

PARTIDO DE ESCALONA 

~ 
Aldeancabo de Escalona .... ' , . , .. 1" " 

Escalona .. .. ' ............ ' ..... " . . 1 1 
Paredes ...................... "." " 

I 
Almoróx, ....... ~ ............ '... 2 2 
Casar de Escalona. . . . . . . .. •. .. 1 3 

1 Garciotún. ..................... " 
/ Nuño Gómez ...... ,... ... ..... 1 ". 

1 

PHelah?stán ........ , .. '. " .... , .. '1" 1" 
ormlgos, , .. , .. , .... , ...... ' .. 

1 Maqueda y San Silu,éstre , .... ".' 1 " 
3uéis~~ndo ........... ~.. .. . .. .. 1 i 

n na ................. ~ .... . 
Nombela ................. ,...... 1 2 
S'Jnta Cruz del Retamar. . . .. .,' 1 1 I 
Santa Olalla.. .. .. . .. .. .. . .. .. . . . 2 2 I 
Torre de E. Hambrán ... , ....... 2 2 

------
TOTALES ..... , , .•. , . . 14 16 

(1) Los pueblos agrupado! que llevan letra bastardilla, son·los más indicados para residencia del Ins
pector, y se les considera como la cabeza de la demarcación o Partido Veterinario. 
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Núm~ro de I PUEBLOS AGRUPADOS ,Veteri;;rios l' Veterinarios ¡Ob ¡ 
I'arlldos 1 que que hay serVaC ones 

VeteriRarios. I se asignan. actualmente. 
,1------------- --1---- -----,,-----, 

1 
2 I Añover de Tajo.. . . . . . . . . . . .. .. '. 1 1 

¡Alameda de la Sagra .............. l' 1 1 

~
Azaña........... .... .......... 1 

3 Cedillo ..... , •... " ........ ·,····1 
Vuneos ..... , ........ , ...... "'\ 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

IBSoró~ ............. , .... , ....... ' 1" 

¡ esena., ......... , .. ... , ....... , 
Cabañas de laSagra ........... "1 
Villaluenga .. ............ , ....... . 

lcarranque. . .. ., ............... . 
Ugena ................ " ........ , 
Casarrubios del Monte ...... , .... . 
\Cobeja~ .•.. , ...... , .... , ...... . 
/Panfoja ...... .•................. 
¡Chozas deCanales ............... . 
\Esquivias ...... ; ............ , .. . 
¡Yeles ........ , .. , ...... , .... , .. , 
\Il~eseas .. , ....................• 
¡VISO (El) .... ', •. , .... , .•.......• 
\Lominehar. . . . . .. . .. , ...... ' .... . 
/Palomeque .........•...... , ..•... ' 
\Reeas .. ......... : ........ , ..... . 
/Yunclillos ........... , ......... , 

" 1 
1 

" 1 

i 
1 
1 

" 2 

" 2 

i 
1 

" 2 

i 
1 
1 

" 1 

l
Valmojado .......... , ....... ... ' 
Ventas de Retamosa ... ' .......... . 
Villaseca de la Sagra .. , ......... . i. . i 
Yuncler .. " .... ' ................. . 1 1 -------

TOTALES: ........ .. 18 18 

PARTIDO DE LILLO 

IGuardia (La) ........ : .' ........... 1 I 2 
ILillo ...... ; ................... , 2 

I
Romerál. . . . . . . .. . .... ,. ....... 1 1 
Tembleque ............. , ...... ,... 2 I 1 
Villacañas .. , . . . . ... • . . . . . . . . . . . . . 2 , 3 
! Villatobas ... : ....... " .......... __ 1 ____ 1_, _ 

TOTALES........... 8 1 10" 

PARTIDO DE MADRIDEJOS 

I 
Camuñas ... '. . .. . ..... ,.......... 1 1 

cons~ewa," . . .... . .. • . . .. . .. • .. .. 2 " 
MadndeJos.. . ...... ,., .. , .,..... 2 
Turleque ............... ,.,. .... 1 

~m:ft~~~~·ci~ ·1~~·c~ij~li~;;;.:::::: ~_I 
TOTALES........ ...10 

1 
3 
2 
1 
4 
2 

13 
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P ARTIDODE NA VAHERMOSA 

Número de I ' 1

I 

Veterinarios I Vete~ina;ios I ", , - ~ ',' 
~:~:;;:: __ P~~BJ:OS AGRUPADOS s':"ali~~an'l::c~ua1~!~te.l~bSerYaClOnel 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

8 

9 
10 

'1 

2 

3 
4 

5 

6 
7 
8 
9 

I ' 
\ Cuerva ....................... . 
I Menasalbas ...... ' ...... o •• • •• 

~ 
Gálvez .... ................... . 
San Martín de Montalbán. o . .. .. ~ 
Totanés ... o .......... o'. o" ... , . 

\ Hontanar .. o ....•............ o' 
1 Navahermosa . ................. : 

I 
Navalmorales (Los) ..... , . , .. . . 
Navalucíllos (Los). ......... . .. . 

\ Noez., . ........... , .. '0 ••••.• 

¡ Pulgar ............. o ...... . 
San Martín de Pusa . .... o o • , •••• 

ViIlarejo dé Montalbán. . . . .. . ... 
Santa Ana de Pusa ... o' ••••• " 

Torrecilla. . . . . . . . .. . .......... . 
i San Pablo ...... ' ............. . 
I Ventas con peña Aguiierao ., .... . 

TOTALES ......... . 

2 
1 

" 1 
2 
2 
1 

i 
" 1 

" 1 
1 

13 

PARTIDO DE OCAÑA 

\ Cabañas de Yepes. . ........... . 
1 Dosbarrios .. ..... o •••• , o. • ••••• 

\ Ciruelos o Villarreal. .. , ........ . 
1 Yepes ...... o o ........ o ........ . . I Noblejas. o . o .... , o o ... " ' ... . 

Huerta de Valdecarábanos. ' ..... . 
\ Ocaña, ... , ........ o •••••••••••• 

I Ontígola con Oreja., . o ......... . 
Santa Cruz de la Zarza. . . .. . ... . 
Víllamuelas ... , ....... . ... ' 
Villarrubia de Santiago.. . ..... , 
Villasequilla de Yepes .......... . 

TOTALES .... . 

" 2 ' 

" 1 
1 
1 
2 

2 
1 
1 
1 

12 

2 
2 

1 
2. 
2 
1 

i 

" -1 

13 

" 2. 

" 1 
1 
1 
3 

" 3 
2 
2 

i 
1 

I 
: 

,1 
I 

I 
2 I 

-----1 

17 I 
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PARTIDO DE ORGAZ 

Nú~;r;d~'1 ' Veterinarios l' Velerin;rlos lO b " 
Partidos PUEBLOS AGRUPADOS que que ,hay , Sl,lrVaClOnes 

Veterinarios. se asignan. actuarmente . 

. ~.--- ( Ajofrín·~~~.·~~.--'-:~~~~~~ -----'----;--- --~--'-

2 
3 
4 

5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 

1 

2 

3 

4 
5 
6 
7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 
17 

1 Chueca .. , .. , .......... , •..... 

I 
Almonacid .... , .. , .. , ..... , .... . 
Manzaneque . . . . . . . . . . . '. . ... . 
Marjaliza ........ , . . . . . . . . . • . .. . 

) Mascaraque.. . . .. ......... , .. . 
Villaminaya. ... . ............. . 

1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
1 

i Mazarambroz .. ............• . '1 
Mora .. , ................... " , .. , 3 ' 4 
Orgaz con Arisgotas.. . . .. . ..... , I 2 2, I 

S?nseca y Casalgordo .. , ......... 1 2 2 
VIIlanueva de Bogas ........... '1' 1 1 I 
Yébenes.. ..... . ...... ...... 2 3 

---------
TOTALES.. .. .. .. .. . 16 20 I 

PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO 

\ Alcañizo.. . .. . . . . . .. . .. .. .. .... I 
) Oropesa ........... ........ " 
{ Torralba de Oropesa. . .. . ...... . 

" . 
2 3 

" " I Alcaudete de la Jara ............ . 
\ Alcolea de Tajo .... '" ......... . 

( f~~~~~ ~.e.l.~~~:~~~~~. ~::::::: .. : 
I Aldeatlueva de Barbarroya ..... , . 

I 
Aldeanueva de San Bartolomé .. . 
Belvís,de la Jara .......... , ' .... . 

I Calera y Chozas ............... . 
l Cal eruela ... ' .. ' ... , ......... , . ' 
1 Herreruela . .. ' . ' .... ' ..... ,.. . 

1 3 
", " 2. 2 

" " 1 

I 

1 
1 1 
2 3 
1 2 

" " 1 1 
Calzada de Oropesa ........ , .. . 
Ventas d(:; San Julián ............ . 
Campillo de la Jara .. ..... : ..... . 

1 1 

l' 
Nava de, RicomalilIo. ". . ..... . 
Puerto de San Vicente.... ",." 

" " Espinoso ,del Rey ...... ' ........ . 
La Estrella....... . ............ . 

1 1 
1 1 

Navalmoralelo .. , . '" ..... '" .. . 
Lagartera ............ , ..... , .. . 
Mohedas de la Jara ... " ......•. 

" " 1 1 
1 1 

Robledo del Mazo .............. . 
" " Sevilleja de la Jara. .. ......... . 

I Torrico .: .................•..... 

1 

Valdeverdeja ............... , ... .. 

TOTALJ;:S .....•••.. 

1 
" 1 1 

1 2 
---- ----

20 25 ' 
.-____ 1 __ 
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PARTIDO DE QUINTANAR DE LA ORDEN 

~::t~~o:~e - PUEBL~;-¡~R~PA~~S' ~-I¡ vete~~~e;;;i~s I ve~~~~~r~osl' o~-servaciones 
Veterinarios. . se asignan. actualmente. __ . __ _ 

1 Cabeza~~ad~~.~=~~~~: --1--1--1--~ 
2 Corral de Almaguer . . . . . . . . . . . . . . 2 3 
3 Miguel Esteban. . . .. ." ........ 1 3 
4 Puebla de Almoradíel .......... ' . 2 2 
5 Quero .... ,..................... 1 1 
6 Quintanar de la Orden, . , ... , ... 2 3 
7 Toboso, ' . .. .... . ., ." .. ,.. 1 2 
8 I Villa de Don Fadrique .... ' " .... ,2 3 I 
9 Villanueva de Alcardete ...... _ . . . 1 2 

i TOTALES .......... 1-1-3 - -20-'-

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

11 

12 
13 
14 

PARTIDO DE rALA VERA DE. LA REINA 

~ 
Almendral .. ' ...... ' , .......... 1 
Iglesu~la ...................... . 

, SartaJada .. ........... " " ... . 

l Buenaventura .............. '" 
Navamorcuende . ............... . 

i 
i 

\ 
Cardiel....... ........... . ... . 
Cervera. " .: .......... , .... , .. , 

/

' Marrupe,.; ..................... . 
, San Roman ........... , •....... 

Sotillo de las Palomas ........... . 

l C~sti~lo de Bayuel~ ... ' '" " .... -\ 
Hlllo]osa de San VIcente ..... , .. . 
Real de San Vicente .• ........... 

i 
" 

" 1 

¡ Cazalegas ...................... . 
Cerralbos ...................... . 
Lucillos ... ... , ........... , ..... . 

~ 
Cebolla ... ~ ......... " . . ...... . 
Illán de Vac~s ..... ' ............. . 
Mon tearagón. ' ........... , ._, .. '. l Gamonal. ... ' ..... '............ " 

I 
Velada.. ..................... 1 

, Las Herencias. . . . . . . . • . . . . . . . . .. 1 
I Malpica........ .... ... ........ 1 
\ Mejorada.. ... : ................ " 

1 

i 
1 

" 

". 

.. 
1 
1 

i 
\ 1 

I Pepino......... ................ ,,' 
Segurilla ......... _... .. ..... 1 " 

~
Montesclaros. ................... .. . 
Navalcán. .. ........ ........ 2 1 
Parrillas ....... _ . . . . . . . . . . . .. " 
Pueblanueva .... , . .. . . . ..... 2 2 
San Bartolomé de las Abiertas .. " 1 1 
Téllavera de la Reina ... , ,. ...... 3 5 

, ------ -- ----
TOTALES .......... :, 19 15 



LA VE1'ERINKRLÁ TOLE1Ub{Á. 91) 

PARTIDO DE T6RRIJOS 
t 

N;a~t~~oo~e 1\' PUEBLOS AGRUPADOS '1\ vete~~:~io,S'\ ve~~~nha:~os Observaciones 
Veterinarios, ___ .________ _,,_ se asigna~ actualmen!:,: _'. ___ _ 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 

12 

j 
Alba:~eal de Tajo ... , ........ , .·1 
BuruJon ......................... \ 
Escf1l~nilla .. ......... , ' , ....... , 

{

AIc.::bon ........................ . 
Caudilla .......... :~ ... , ......... ·1 
Val de Santo Dommgo .. ' .: ...... 1 

\ Arcicóllar . . , ........... . 
I Camarenilla ... , ................ . 
\ Barcience .. : . . . . . . . .. . ... , .... . 
i Torrijos ................... , .. . 
1
1 

Camarena.. . . . . .. . ............ . 

j 
Carmena ........•......... ..... 
La Mata .. " ... , ............... . 
San Perlro rle la Mata ............ . 

l Carpio de Tajo . ................. . 
Mesegar.: ..................... . 

\ Carr¡ches . ..................... . 
1 Erustes ......... ~ .............. . 
\ Domingo, Pérez .. ............... . 
lOtero y sus anejos .............. . 

I 
Fuensalida ..................... . 
Gerindote ...................... . 

" 

" 1 
1 

:2 
1 
t 
1 

" 1 

" 1 

,,' 
2 
1 

Rielves. ........................ i ~ 
Huecas ................. ; ....... . 

Villamiel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
I Novés .. .. . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . . . 1 
I Portillo ......................... I 1 
1 Puebla de Montalbán ............. I __ ~_ 
1 T I i OT ALES. • • • •. . ••. I 21 

------------- --' 

ADVERTENCIAS 

" ,2 
1 

" 

:2 
2 
1 
1 

" 1 

:3 
1 
1 
2 

" 1 
1 
2 

23 

P En la casilla de Veterinarios que hay actualmente puede haber alguna 

ligera variación por defunciones ignoradas, traslados, Vet.erinarios recién esta-, 

blecidos, algunos que no ejerzan, etc. Ruego que al confrohtar y discutir esta 

clasificación las Juntas de Distrito, hagan las rectificaciones verídicas de que 

tengan conocimiento., 

2.a Las agrupaciones de pueblos o fijación de partidos conforme quedan 

expuestos, la hizo el que suscribe, atendiendo solamente, fuera de otras razones 

de menor importancia, a la mayor proximidad y fáciles comunicaciones para que 

la rapidez yperfeccionami,ento de los servicios rindón el máximum de utilídad y 

eficacia. 

3.a Entonces, tratábase del servicio de Higiene y S"nídad pecuarias únci(l,~ 
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JUente y a cadapueblt o agrupación se le asignaba un Inspector; pero compren-
~ , ' .' 

diendo ahora esta clasificación las funciones todas de la Veterinaria, se han 

agregado algunos Inspectores en áquellas poblaciones cuyos servicios y clientela 

precisan más de un Juncionario. 

4.a La distribución o 'agrupamiento de cargos gue hay actualrrient~, discrepa 

bastante de la expresada, pues' los Ayuntamientos que no· tien~n facultativos 

residentes en s~s tétminós, los han elegido con entera libertad, ateniéndose a las 

simpatías personales o crédito científico preferente que les merecía cualquier 

Veterinario más o menos próximo, y, muchas veces:según las intrigas e influen

cias políticas de que disponían los solicitantes. 

Yo creo que los compañeros de la provincia unidos pueden ir imponiendo de 

hecho la clasificación expuesta, con las modificaciones que se crean útiles y nece

sarias, sin perjuicio de seguir trabajando por su implatación oficial, en forma 

parecida a como están las demarcaciones notariales o de registros, cuando la 

Clase haya vencido las dificultadas prácticas na turales, que oponen la primacia 

de posesión y los derechos bien adquirí dos, siempre dignos del mayor respeto. 
fe . 

Toledo y Abril-Junio de 19°0. 

* * * 

J. Rodado. 

La Junta de Gobierno 'del Colegio Veterinario se reumo en 
sesión con objeto de estudiar las mociones del Sr. Rodado, antes 
de ser presentadas a los compañeros. 

Desde luego, el juicio concretado, después de larga, reftexi"va 
y serena discusión, que dam()s a conocer, no implica. deseo p're
meditadodeinftuir en el ánimo delos Veterinarios de la provin
cia, con objéto de coaccionar el pensamierito y la idea de ninguno 
dH ellos; todos tienen libertad absoluta en la discusión' para 
exponer-lo que crean'conveniente. 

Al dar a c.Onoéer los acuerdos de esta Junta de G.Obiern.O, sólo 
nos guía el' deseo de presentar una base fundal]J.ental de discu
sión, igual para todos los distritos, sin ser esto óbice para que, 
cada un.O de ellos, después de partir de esta base de ,discusión, 
tomen el derrotero que crean oportuno y en conclusiones clar¡;¡s 
y precisas, cristalicen los acuerdos y juici.Os que de las mociones 
dimanen .. 

Repetimos que estas líneas no suponen' una crítica del traba
j.O que presentamos, pues aunque la DireG,tiva formó su juicio, 
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ésta se le reserva para momento oportuno, si fuese necesario, 
pues quiere ser en absoluto 'neutral en la discusión, puesto 
que al fin y al cabo ha de prevalecer el acuerdo soberano de 
la mayoría. 

Hechas estas observaciones, vamos a dar a conocer, en forma 
sintética, la opinión de la Junta referente a estas Mociones. 

Seguimos el mismo orden de exposición que tiene el trabajo 
que ha de ser motivo de discusión. 

MOCIÓN PRIMERA.-Determinación del número de Partidos Ve
terinarios-Siempre creímos que es de gran importancia esta 
mejora y de conveniencia suma para que el Veterinario pueda 
desarrollar su vida social y profesional en las actuales y difíciles 
circunstancias. 

Por eso la Junta considera esta Moción beneficiosa para todos 
y cada uno de los Veterinarios; expuesto todo esto, no se puede 
ocultar las grandes dificultades que en la práctica y en la' realidad 
de la vida se .han de presentar para ponerla en vigor. 

Los compañeros estudien detenidamente esta Moción y las 
hojas parciales de clasificación que corresponde a cada Partido, 
y hagan sobre la primera las objeciones que les sugieran, y sobre 
la clasificación, las modificaciones que, con la autoridad del cono
cimiento del Distrito, crean oportunas, para subsanar algunas 
deficiencias que pudieran existir. 

MOCIÓN SEGUNDA.-Olientelas asegúradas.-Elnpezamos por 
eonfesar que esta Moción la consideramos de una irriportancia 
vitalísima, daela su originalidad y su carácter radical y casi revo
lucionario; esta es la causa de' que. el estudio de ella fuera el más 
detenido, pues su índole progresiva de tratar de modificar el sel' 
del Veterinario como homb1'e, es algo que se sale de la esfera de 
lo corriente, pues el deseo de anular por completo el natural 
interés de acrecentar el Veterinario su clientela, es tan legítimo y 
tan sagrado, siempre que obre dentro de los límites de la más 
escrupulosa dignidad, que lo contrario es oponerse al desarrollo 
natural de los hechos. ' 

Por' estas razones, consideramos irrealizable llevar a la realidad 
esta idea, hermosa y sublime en teoría, pero difícil de' practícar 
eIl estos tiempos en que el hombre no llegó aún al máximum de 
perfección. 

MOCIÓN TERCERA.--Irnplantación de tarHas mínimas.--La 
2 
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,Junta cree que no existe esa relación que, de esta Moción, con las 
dos anteriores, hace e18r. Rodad6'.' 

No obsta que no consideremos aceptable la segunda Moción, 
por las razones ligeramente expuestas, para que en cambio, ésta 
la creamos conveniente y admisible. / 

La implantación de tarifas mínimas, la creemos necesaria, en 
la actualidad, en que va en crescendO-Ia carestía de la vida, y la 
aceptamos siempre que se sujete a los principios que indica el 
ponente. 

MOCIÓN CUARTA.-Respecto a esta Moción, la Junta de Gobier- \ 
no está conforme, si bien con una ligera modificación. 

La implantación de correctivos para aqufélllos compañeros que 
se hicieren digno de ellos, la vemos bien, y la forma de cursos de 
letras para hacer cumplir el acuerdo de las tarifas mínimas que se 
pongan en vigor puede aceptarse, por ser viable. 

La modificación, que sin desvirtuar la esencia de la idea de la 
Moción, hace la Junta, es: que en vez de invertir el importe de 
estas multas en la forma que indica el ponente, sea en la que 
acuerde la Junta general, que previamente se ha de celebrar. 

MOCIÓN QUINTA.--Colegü;wión obligatoria, ,etc.--La Junta de 
Gobierno está conforme en un todo con el contenido de esta 
Moción. 

MOCIÓN 8EXTA,-Suspensión de la Revista, sttslüuyéndola por 
Circulwres de índole profesional.~ No opina la Directiva de igual 

. manera q'ue con la anterior; unánimemente se tomó el acuerdo de 
hacer todo lo posible porque' no desaparezca LA V El'ERINARIA 
TOLEDANA. 

Considera la .Junta que la Revista es unaparte integrante del 
Colegio; ella fomenta cqn el calor de sus artícqlos la unión de los 
Veterinarios toledanos, y en sus páginas se adelantaron ideas que 
más tarde se convirtieron, en mejoras positivas para los Vete
rinarios. 

No están olvidadas algunas de las valientes campañas, sos
tenidas en n.uestra Revista, que hicieron llevar el prestigio del 
Colegio a todos los rincones de'Espaüa. 

Es nuestro periódico el lazo espiritual que nos une a todos en 
vínculos de estrecho compaflerismo, y constituye Al fuego sagrado 
de nuestros ideales de reivindicación. . 

Por tanto, no e§tamos conformes con esta Moción, por creer 
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que no debe desaparecer algo muy íntimo del Colegio, y genuina
mente nuestro. 

MOCIÓN Sí~P'I'Il\1A, -SeñalclT una gratificación al Secretario y 
dieta,s a la Junta Dirediva.-La ,Tunta, por delicadeza, no quiere 
entrar en la trama del asunto de esta Moción, ' 

Desde luego, renuncia ~1 lo propuesto por el ponente, por 
entender que no necesita estímulos para cmnplir con el cometido 
que tiene encomendado. 

Tra baj OS real izad os. 
Él día 29 de Junio se reunió la Junta de Gobierno de este 

Colegio con objeto de resolver los asuntos que había pendientes 
y dar solución a algunos de los acuerdos tomados en la última 
.I unta general. 

Lo primero que ocupó la atención de los reunidos fué el estu
dio de las proposiciones presentadas por el Jnspector provincial 
Sr. Hodado, sobre clasificación de partidos, clientelas aseguradas, 
implantación de tarifas mínimas uniformes, suspensión de la 
VWmRINAIUA TOLEDANA y otras de no menos interés. . 

Examinado con el detenimiento que se merece y teniendo a la 
vista el razonado trabajo del Sr. Hodado, se discutió éste amplia
mente y se formularon conclusiones sobre. los distintos puntos 
que abarca, acordándose que el Secretario Sr. Mmloz redacte el 
oportuno escrito, donde ~e exponga la opinión de la ,Tunta de 
Gobierno sobre dichas proposiciones, las que damos a conocer a 
los colegiados para que formen juicio exacto sobre tan importante 
escrito y después, en su día, puedan' emitir su voto con verdadera 
iml:larcialidad y con(jcimiento de causa. 

Se acordó que el Colegio se asociara al homenaje de gratitud 
que la clase piensa realizar, ]'Jara testimoniar al ilustre Senador 
Sr. Elías de Molins, su agradecimiento por su relevante labor 
parlamentaria en favor de los Veterinarios espafíoles. La cantidad 
de 15 pesetas que se destinan para la suscripción iniciada con obje
to de regalarle las insignias de la Gran Cruz del Mérito'Agrícola, se 
entregarán al Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias de esta 
provincia, Sr. Hodado, que ha sido el que ha tenido la atención 
de enterarnos de esta.iniciativa del Colegio de Barcelona, sintien
c1o,sin embargo, que dicha Corporación profesional no haya 
tenido la cortesía de dirigirse directamente al Colegio de Veteri
narios Toledano, comunicándole su plausible pensamiento. 
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Asimismo se acordó destinar una cantidad que por la Presiqen
cia se considere oportuna para obsequiar a unus dignos emplea
dos, que' han efectuado trabajos meritorios en favor del Co
legio. 

S.e encomendó al Sr. Secretario el eIicargo de dirigirse al Oole
giado Sr. Escribano, de Püebla de Almoradiel, a fin de que cúmpli
mente lo acordado por el Colegio, en cuanto se refiere .al desem
peño de los cargos de Inspector de carnes y el de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, en aquellas localidades donde haya más de un 
Veterinario establecido. 

Y, por último, se señaló la fecha del 20 de Agosto para la 
celebración en Toledo de la Junta general extraor'dinaria del 
Colegio, si para dicha fecha se encuentran constituidas las .Juntas 
de Partido y tienen ultimado para entonces el estudio de las 
mociones del Sr, Rodado. En caso de. tenerse que retrasar dicha 
reunión, se pondrá oportnnamente en conocimiento de los Co~
legiaclos. 

A continuación extractamos las actas que hemos recibido de 
algunos Distritos de la provincia, c1ándonQs cuenta de los acuerdos 
tomados, sintiendo que la falta de espacio no liOS permita ser 
más extensos. ' 

En Y uncler se reunieron el día 25 de Junio los Colegiados del 
partido de Illescas, bajo la presidencia del Subdelegacl0 D. Va
lentín Madrigal. Asistieron a la reunión los Sres. D. Felipe Ugena, 
D. ;Julián T. Garcia, D. Toribio Ventosa, D. Pedro. Madrigal, don 
Eduardo M. Cela y D. Saturnino Ugena y mandaron su adhesión, 
D. Miguel Villalta, D. Sixto de Nicolás y D. Honorato Gallegos. 

Los reunidos designaron, por elecüÍón, para Presidente de la 
.Junta de Partido a D. Valentin Madrigal; para Vocales a 'don 
.Julián T. (tarda, D. Toribio Ventosa y D. Sixto de Nicolás, y para 
Secretario a D. Saturnino Ugena, y acordaron reunirse nuevamente 
tan pronto como reciban la circular que se cita en IaVETEluNARIA 
'rOLEDANA, Clon las proposiciones de la última .J unta general. 

Los Veterinarios del Partido de Talavera de la Reina se reu
nieron en cHchH ciudad el día 1.0 de Julio, presidiendo la sesión el 
Subdelegado D. Pedro Vázquez y asistiendo a ella, además de .este 
seüor, los Profesores Sres. D. Esteban Flores, D. Eloy Muro, don 
Antonio Torres, D .. Nicomedes Góniez, D. Julián Peralta, don 
Juan Fel'nández, D. Francisco González, D. Fernando de la Higue
ra, D, Vicente González y D. Justo Segovia. 

Por unanimidad tomaron los siguientes acuerdos: 1. o Aconsejar 
a los compaüeros que no pertenecen al Colegio, soliciten inme
<;:1iatamente su ingreso, cuyo Clompromiso susClriben en el acto los 
Sres. D .. Juan F. Urquiano, D. Fernando de la Higuera, D. Justo 
Segovia y D. Nicomedes GÓmez. 2. 0 Nombrar la Juntr.tde Partido, 
designando para Presidente a D. Pedro Vázquez; Voci:iles, a don 
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Esteban F16ds y D. Eloy Muro, y Secretario a D. Antonio Torres; 
y 3.° Asociarse a-la Junta de Gobierno del Colegio en su campaña 
de regeneración y mejoramiento de la Clase, a cuya labor se pro
ponen cooperar con todo entusiasmo. 

En Puente del Arzobispo se reunieron el día 28 de Junio los 
Colegiados de este Distrito Sres. D. Antonio Hubio, que como 
Subdelegado presidió el acto, D, Saturnino Ovejero, D. Francisco 
Paniagua, D. Ilelefonso Díaz, F. Antonio Rodeíguez, D .. Julián Díaz, 
D. Antonio Gómez y D. Alberto Santurino, Se recibieron algunas 
adhesiones, v los reunidos acordaron: 1.0 Reconstituir la Junta de 
Partido de't 'Colegio, nombrando Presidente a D. Antonio Hubio; 
Vocales a D. Francisco Paniagua, D. Antonio Gómez Salas y don 
Julián Díaz. V Secretario a D. I'ldefonso Díaz )\10ra. 2.° Volverse a 
reunir, a sel' posible, en mayor número, para proceder todos 
unidos, a la implantaci6n de mejoras convenientes para la Clase y 
para el mejor desarrollo de los intereses de todos, y 8.° Que POt' 

el peri6dico elel Colegio se publiquen los requisitos necesarios 
para ingresar en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, con modelo 
de documentos, etc., y 4.° Que por -la Pr:esidencia se invite a 
los compaüerosdel Distrito que no sean Colegiados, como 
asimismo a los que no pertenezcan al Cuerpo de Titulares, 
para que tanto en el uno como en el otro, ingresen 10 más pronto 
posible. 

El día 80 de .Junio se reunieron en Quintanar de la Orden los 
con1profesores de aquel Distrito, para reconstituir la Junta de 
Partido del Colegio. Elígieron Presidentea D. Pedro Villarrubia, 
Profesor esta\)lecido en Villa de Don Fadrique; Vocales, a don 
Jesús Escribano, D. Eduardo Rodríguez y D. Francisco Panadero, 
y Secretario a D. Alfonso Villarrubia. 
. 111gresaeon como lllleyOS Colegiados los gres. D. Pedro Martín, 
D. Crisústomo Morales, D. Alfonso Villarrubia y D. Angel Gúmoz 
Jarabo, y reingresaron los Sres. D. Vicente Martín, Subdelegado 
del Distrito, D. Pedro Rodríguey., D. Antonio Rodríguez, don 
Francisco Panadero v D. Pablo Hmnírtlz. 

Convinieron en reunirse en plazo breve JI tomar acuerdos que 
redunden en beneficio ele la profesi6n. . 

Los Colegiados del Distrito de Madriclejos formaron la. Junta 
de esta forma: Presidente, D. Crescencio Fernández; Vowles, don 
nodófredoH.odríguez, D. Jer6nimo Almoel6var y D. Le6n .Timé
llez; Secreta'rio, D ,Jenaro Rodríguez. 

En el Distrito de Ocaüa forman la .Junta local los compafleros 
siguientes: Presidente, D Pedro Alvarez; Vowles, D. Aurelio Pa
lom0 y D. Victoriano T. 1niesta; Secreta,río, D. José Vicente Torres. 

¡~n este Distrito acordaron, por unanimidad, poner en vigor 
una tarifa ele precios que daremos a conocer. 

En el Pm'tido de Navahermosa qued6 constitllída la Junta en 
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esta forma: Presidente, D. Manuel Guzmán; TTocal~;:'D. Lorenzo 
Blanco, D. Andrés Arroyo y D. Tomás Alonso; Secretirio, D. Gon
zalo Díaz. 

Y, por último, en el Distrito de Escalona, la ,Junta votada fué 
la· siguiente: Pre.sidente, D. Ce cilio Otero; Vocales, D. JuFán Casta
ños, D. Simón Castaños y D. Hip61ito Cabrero; Secretario, D. Juan 
Súnchez Caro. 

También se puso a discusión una ponencia elel SI'. Sánchez 
Caro sobre "Orientaciones que deben seguir para la mejor actua
ción social y material de los Veterinarios". 

En este Distrito se acordó también la implantación de tarifa 
mínima de precios de servicios profesionales y de herrajes. 

Contestación a varios. 

Algunos compañeros nos han escrito extrañándose de qlle en los presupues
tos de los pueblos donde ejercen hayan rebajado la consignación que tenían 
señalada como Inspectores pecuarios, habiendo elevado, en cambio, la que les 
corresponde por el cargo de Inspector de carnes. 

Esto lo han hecho algunos, muy pocos por fortuna, de los ciento cuarenta y 
tres Ayuntamientos a quienes sehan devuelto por el Gobierno Civil dichos pre
supuestos, por no consignar en ellos las cantidades que los Reglamentos respec
tivos de ambas Inspecciones disponen se sefíalen para haberes de los que des
empefíen uno y otro servicio. La mayo~ parte de los Municipios los han lehecho 
cumpliendo lo que por ditho Gobierno se le indicaba para poder ser apfG)bados; 
pero otros se han salido de la suerte, burlando laLey, escapándose por el portillo 
del art. 312 del Reglamento de epizootias, pagando al Inspector por los servicios" 
que preste, y poniepdo en el presupuesto una cantidad irrisoria para estas obli
gaciones. 

Pero nuestros compañeros tienen medios para defenderse de esta martingala 
de mala fe de esos Municipios. En primer término, no permitir quede sin su 
intervención, como Inspector, pecuario ninguno de los casos que están dentro de 
las prescripciones de la ley y Reglamento de epizootias, y, después, no efectuar 
ningún servicio de su cargo sin la intervención del Alcalde, es decir, no expedir 
guías, reconocer animaíes, hacer visitas de inspección a ganados COn enfermedaclE:il 
infecto-contagiosas, vigilar paradas, revisar guías en las ferias, etc., sin previa 
autorización por escrito de laAIcaldía, para luego preseJilar la minuta.de tos ho
norarios devengados por estos servicios con arreglo a la tarifa oficial, y si la(fol1 
signación del presupuesto .no alcanza, que lo paguen del capítulo de imprevI¿.i;;" 
recurriendo en alzada ante el Gobernador en caso de negarse a satisrader el 

.. 1 q 
importe de la cuenta,· 
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Una aclaración. 

Era nuestro propósito que el presente número de LA VETERINARIA TOI,EDANA 
saliera en los primeros días de. mes, a fin de normalizar su publicación y a la vez 
dar mayor espacio de tiempo a los Colegiados para que estudiaran detenidamen
te, tanto las mociones del Sr. Rodado, como el juicio que de las mismas ha hecho 
la Junta de Gobierno, pudiendo así celebrar la Junta general en la fecha seI1ala
da; pero, bien a pesar nuestro, hemos tenido que retrasar su salida, esperando a 
recibir las actas de reconstitución de juntas de algunos partidos .. Como los días 
transcurrían y las actas de esos Distritos no llegaban, hemos decidido que la Re
vista se publique, rogando, lo mismo a los encargados de convocar que a los obli
gados a concurrir, que en aquellos partidos donde aún no han tenido lugai' las 
reuniones que se les pidió, la celebren lo más pronto posible, y en ellas, a la vez 
que designan la junta,estudien los trabajos a que antes nos referimos, mandando 
el acta detallada a esta Junta de Gobierno. 

Ingreso en el Cuerpo de Titulares. 

En contestación a lo que algunos compaI1eros nos preguntan, y úllimamente 
la Junta de Partido de Puente del Arzpbispo, sobre los requisitos que son nece
sarios para ingresar en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, indicamos a conti
nuación los documentos que hay que presentar, que son: 1.0 Una instancia, en 
papel de peseta, dirigida al Presidente de la Junta, solicitando el ingreso. 
2." Una certificación de tener condiciones fisicas para el desempeI10 del car
go, en papel de dos pesetas, expedida o visada por el Subdelegado de Medi
cína del Distrito. 3.° Testimonio notarial legalizado del Título 'de Veterinario; 
y 4.a Cinco pesetas en metálicq, en concepto de cuota provisional, teniendo 
que pagar la misma cantidad todos. los aI10s como cuota de asociado. 

Ascenso. 

Nuestro distinguido y querido amigo D. José Rodado, cultísimo Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad Pecuaria de Toledo, ha sido ascendido a la catego
ría de Jefe de Negociado de 3." clase, con 6.000 pesetas de sueldo. 

Damos la más sincera enhorabuena a nuestro compaI1ero, y le deseamos sa: 
lud sin límites para disfrutarlo. 

Defunción. 

En Torrijas, donde hacía muchos aI10s ejercía la profesión, ha fallecido el Ve
terinario colegiado D. Juan Macias. 

Al dar tan triste nueva a nuestros compaii.eros, nos asociamos al dolor que en. 
"stas momentos experimenta su distinguida familia. 

De Tesorería . 

. 'al' falta de espacio no podemos publicar en este número la rel~ción de CllO-

tas de defunción del malogrado compaI1ero D., Santos Alarcón. -
En el próximo número la publicaremos para conocimiento de 10$ Interesados· 
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¿t S. C.-Gerindote.-:-En "contestación a varios", digo lo que podía decirte a 
ti contestando a tu carta. ¿Y la Junta de Partido, cuándo la reunes? Me han es

crito algunos compafieros de ese Distrito extra fiándose no convoques. 

P. V.-Talavera.-Aquí cobramos los mismos honorarios; pero los repartimos 

de igual forma. Son sólo de usted, pues los municipales no t'enen derecho a cobrar. 

A. R.-La Estrella.-Recibi su carta, a la que no contesté por mis ocupaciones. 

La que ha mandado con el acta ha sido en nuestro poder. Las Jres pesetas de 

franqueo se le descontarán por Tesoreria. ¿Que no se colegian los de Alcaudete? 

Le mando Reglamento y solicitudes. 

J. N. G.--Mora.~Me extrafia sobremanera que en ese Distrito, que siempre 

se distinguió por su entusiasmo, no se haya p'odido celebrar la Junta. Reunirse 

pronto, y obrar en la forma que indico en "una aclaración". 
P. A.-'Ocafia.-Recibí la tuya. Me parece bien tu decisión {le citar a los dos 

compafieros ante la Junta. Te remito Reglamentos y solicitudes para que las lle

nen los que sean nuevos colegiados. 

P. V."-Puebla Don Fadrique.-Como verá, tu carta me sirvió de acta. Bien 

por tus trabajos para que vuelvan al redil los buenos; pero hace falta que sean 

estables. Te mando solicitudes y Reglamentos. 

C. F.-MadridejQs.-EI acta de ese Distrito llegó. Le mandamos solicitudes y 

Reglamentos. No debe quedar ninguno por colegiar en el Partido. 

J. S.-Nombela.-Conocemos hace tiempo a ese desgraciado. No creo se pue
da aplicar el Código por esos hechos; pero npsotros podemos hacer que no pue

da vivir tranqu!lo, declarándole una guerra s~n cuartel. Con la unión se consigue 

todo. La casa donde se tira la REVISTA, les escribirá dándoles precios por los 

trabajos que mandan, pues como se han elevado tanto aquéllos, no nos atreve-

'. mos a que lo hagan sin consulta. 

TOLEDO 

SUCESOR DE J. PELÁEZ 

LUCIO, 8 y 10-TELÉFONO 32. 


